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Para el de5a.rrollo y €JeCUClOn de la instalación el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

,Oviedo, 30 '"le noviembre de 1972.-EI Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Alejandro Rodríguez.-3.724-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA:
EJITRANJERA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Tarra
gana por la que se autoriza y declara la uiilidad
p¡ibtica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones qUtl
realice por su propia Guenta durante la serrIana del 25 al 31 de
diciembre de 19'i2, salvo aviso 'en contrario.

Visto 81 expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración ell concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de. servidumbre de paso,
da la instalación eléctrica que se reseña: Comprador Vendedor

Asunto: L. AIT. 1:676. D.esplazamiento línea a 11 KV., Reus
Vilaseca y alimentación a estación transformadora "BIG".

Peticionario: "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", plaza
de Cataluñ:~, 2, Barcelona.

Instalación: Linea trifásica a 11 KV. de Cu. y sección 25 milí
metros c;uadrados y 245 metros de longitud, con apoyos de made
ra y castilletes metálicos, desde el apoyo número 146 de la línea
Reus-Vilaseca, al apoyo número 151, de la misma línea, y línea
de iguales características y longitud 30 metros, desde el apo
yo P.2 de este desplazamiento a la estación transformadora.
"EJG", con transformador de 100 KVA. 25.000/380-220 V. y su apa
rellaja correspondiente.

Presupuesto: 214.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Desplazar línea Reus-Vilaseca, separándola del edi

ficio "EIG".

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, hp re
suelto otorgar la autorización solicitada y declarar, en concreto,
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona, 25 de octubre de 1972.-EJ Delegado provincial, José
Antón Solé.-13,471-C.

Bilietes correspondientea a las divisas
convertibles ':ldmitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1)
Billete pequefi.o· (2)

1 dólar canadiense
1 franco francés .. . ..
1 libra esterlin¡;¡. (3) ..

1 franco suizo ..
100 francos belgas

1 marco alemán , .
100 liras italianas (4) .

1 florín holandés .
1 corona suec,., .
1 corona danesa
1 cerona noruega
1· marco finlandés

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

Pesetas

63,08
62,90
62,88
1.2,23

1';6,08
'16,54

140,67
19,48
10,09
19,25
13,21
9,10
9,47

14,911
270,64
233,44

21,05

Pesetas

63,43
63,43
63,51
12,35

147,54
16,71

142,08
19,67
10,19
19,44
13,34
9,19
9,56

15,14
273,35
235,77

21,26

Otros biiletes:

Madrid, 25 de diciemb're de 1972.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(J) Esta. cotización es aplicable para los billetes de 10 clólares U. S. A.
y denQmina,ciones s'Jpel'iores.

(2) Esta cotización es aplicablo para los bUletes de 1, 2 Y 5 (Mia
res U. S. A.

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de t/2, 1, 5 Y
10 libras irlandesas emitidos por el Central Bank of IreJand.

(4J Cambios. tl.Illicables para billetes de denominaciones de hasta.
10.000 liras. Queda excluida la compra de b:Uetes de so.ona y 100.000 liras.

(S) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antrguos.

ORDEN de4 de diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplírr¡,ient.o de la sentencia de 2 de
octubre de 1972, dictada por la Sala Cuarta del Tri·
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que,
'en única instancia, ha fallado la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre don José Antonio Abio E'rcoreca y otros, recu""
rrentes, y la Administración: General del Estado, demandada,
contra resolución dE! este Ministerio de 26 de julio de 1Q67, por
1'1 que se aprobó el Plan General de Orde'nación de la Comarca
Plencia-Munguía (Vizcaya), se ha dictado por dicha Sala, con
fecha 2 de octubre de 1912, sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

11,90 12,02
24,16 24,40

7,63 - 7,69
4,82 4,87
2,28 2,30
0,04 0,05
0,56 0,57

13,93 14,07
No disponible

195,12 197,07

1 dirham , .
100 francos C. F. A .

1 cruceiro ..
1 peso mejicano .
1 peso colombiano .
1 peso uruguayo " .
1 sol peruano . .. ..

.1 bolívar
1 pesa argentino nuevo (5)

100 dracmas griegos ....

En Turruncún, el 30 de enero de 1973, a las diez horas.

Las mencionadas operaciones se llevarán a cabo, en presencia
de los propietarios afectados a quienes por trámite oportuno se
les notifica la celebración de tales actos, en los que ppdrán ha~

cer constar las manifestaciones pertinentes y aportar· cuap.tos
datos consideren útiles para la n'lejor determinación de los de~
rechos a que se refiere la expropiación.

El presente edicto se publica asimismo en el «Boletín Oficial'"
de la provincia y·periódicos dEl la capital de Logroño, a los opor
tunos efectos legales.

Logroño, 13 de d.iciembre de 19-72.-EI Jefe provincial del Ser
vicio.-·9.691~A.

RESOLUCION del Servicio Provincial de Logroño
del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza por la que se fijan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de
fincas sitas en el término municipal' de Turruncún,
de la provincia de Logroiio. .

Por Decreto 2248/1972, de 2¡ de julio, se declaró la utilidad
pública, necesidad y urgencia de ocupación a efectos de su re
población forestal de diferentes fincas de propiedad particular
del término municipal de Turruncún, de la provincia de, Lo
groño.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de Mon
tes y en los articulas 319 y 320 de su Reglamento se dirigieron
las oportunas notificaciones a los dueños de los predios afecta
dos por el· citado Decreto. En vista de que, salvo en los casos
que ya han quedado determinados, no han manifestado aqué
llos su deseo de efectuar la repoblación bajo niguna de las fór
mulas propuestas, se hace preciso acudir al procedimiento de
expropiación forzosa fijado en la Ley y Reglamento de Montes.

A este fin, y de conformidad con lo establecido en el artícu~

lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, poresta Jefatura da Servicio se ha acordado proceder a las
oportunas actas previas a la ocupación, para lo que se cita a to
dos los propietarios afectados en el lugar, fecha y hora que a
continuación se indican:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
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Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don Federico Bravo'Nieves, en nom
bre y representación de don José Antonio Abio Ercoreca y de~

más ya mencionados en el encabezamiento de esta sentencia,
frente a resolución del Ministerio de la Vivienda de veintiséis
de julio de mn novecientos sesenta y siete. referente al Plan
General de Ordenación Urbana de la Comarca Plencja-Mun~

guía, debemos declarar y declaramos que procede la confir
mación de dicho acto ministerial, por ajustado a derecho. Sin
imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado,,- e insertara en la "ColecCión Legislativa», lo
pr;onunciamos, mandamos y firmamos.~Valentín Silva.~Enri

que Medina.~FernandoVidaL~José Luis Ponce de León.-Angel
Martín del Burgo.-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por
el Magistrado Ponente, excelentísimo señor don Angel Martín
del Burgo Marchán, estando celebrando audiencia pública en
el día de hoy la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo,
dp lo que como Secretaría certifico. Madrid a 2 de octubre de
mil novecientos setenta y dos.~Ricardo Rodríguez.-Rubricado.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos 103 y siguientes de ia Ley Reguladora de ]a JUrisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla, en sus pro
pios términos, la sentencia expresada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 4 de diciembre de 1972.

• MüRTES ALFONSO

ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUC10N del Ayun.tamiento de Caria del Río
por la que se señalan fechas para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de las fincas q1~.e

se citan, a-fectadas por las obras de "Trazado de
nueva calle en Caria del Rio, entre calle Cervantes
y proyecto carretera de circunvalación. Piezas nú'
meros 1, 3 Y 5".

Comprendidas las obras referenciadas dentro del Programa
de lnversi::mes Públicas del IJI Plan de Desarrollo Económico
y Social, por lo que al amparo de los articulas 143 de la Ley
de Régimen Local y 42, apartado b), del Decreto 15U/1972, de
15 de junio, he acordado la expropiación de los bienes y dere
chos necesarios mediante el procedimiento de urgencia, regu
lado en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, a
cuyo efecto se procederá al levantamiento de las actas previas
a la ocupación, en los oías y horas que se expresarán, en este
Ayuntamiento, desde donde las partes se trasladarán .a las
fincas objet(j de la expropiación, pudiendo comparecer los pro
pietarios, asistidos de Peritos y un Notario, cuyos honorarios
y derechos serán de su exclusiva cuenta.

Hasta el día anterior al levantamiento de las actas prevías
a la ocupación los interesados podrán formular por escrito
reclamaciones antes 'este Ayuntamiento, a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados, encontrándose el expediente de mani·
fiestGitr. en la Secretaría de esta Corporación.

Caria del Río, 16 de diCiembre de" 1972.-El Alcalde-Presiden·
te, J. Gutiérrez.-9.779-A.

PERSONAl. QUE SE CITA

Finca Propietario.'; Bienes afectados Situación

Día 16 de enero de 1973. Hora, 16,30. Pieza nú
mero 1. Tramo entre calle's Cervantes y San

Antonio

1
2

2

Ayuntamiento de Caria del Río ..... Casa-cuartel de la Guardia Civil. Calle Cervantes, 46.
Herederos de don Manuel Fernández Santacruz. Viviendas, calle y corral ....... ,.. Calle Cervantes, 42.

Inquilinos:

Don Francisco Hermida Carrasco .
Don Juan Martínez Sanchez : ..
Doña Antonia Herrera Salas
Don Pedro Losquiño Castañeda .
Don José Romero Leal
Doña Matilde Llano Delgado
Doña. Jacinta Fernández Partolla ..
Don Antonio Rodríguez Suárez .

Casa número
Casa número
Casa número
Casa número
Casa número
C:asa número
Casa número
Casa número

3.
5.
7.
9.

11.
13.
12.
14.

3

4
5

Herederos de doña Carmen, don Manuel, don
Francisco y don Enrique Lama Bohórquez

Herederos de don Manuel Fernández Santacruz.
Doña Saturnina Lobato Palacios

Cine Quevedo ,., .. ,.. , .
Huerto , .
Solar , ,."., ..

Calle Cervantes, 44.
..El Huertecmo~.

Calle San Antonio, 10.

Día 17 de enero de 1973. Hora, 16,30. Pieza nú
mero 3. Tramo entr;e calles Carne y Joselito

48.
50.
52.

.Cantalobos'" y ..El Molinillo-.

..Cantalobos'" .
"Huerto Angelipo».

Calle Carne,
Calle Carne,
Calle' Carne,

Vivienda
Vivienda
Vivienda

Huerto con frutales .
Cereal secano , .
Solar y calles ,,"

Don José Sosa Martínez
Doña María Martínez Castro
Don José Carda Rodríguez
Don Serafín y doña María Josefa Vázquez Ba-

rrera . Solar , : , Calle Carne, 54.
Don Serafín y doAa María Josefa ·vá.~~i~~z..Ba-

rrera .. .
Doña Josefa Suárez Sosa e hijos .....
Don Angel Verde Barco y hermanos '"

5

1
2
3
4

, 6

7

Dia 19 de enero de 1973. Hora, 16,30. Pieza nu
mero 5. Tramo entre calle Tajo y depósito· de

agua

doña Joaquina Pé-
.. .. Solar " Calle Ebro, sin número.

Viviendas y solar Calle TJ.jo, 41.

1

2
3

4
5

Don José Gutiérrez Pérez y
rez López .

Don Juan Alfara Bonache
Don José Gutiérrez Pérei'. y doña Joaquina Pé-

rez López .
«Compañía Sevillana de Electricidad" .....
Doña Josefa Mellado Pérez

Solar . , , .
Transfonnador ,.
Cereal seCano .

Calle Tajo, sin número.
En finca número 3.
..El Esparragal».
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